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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 21 
de m srzo  d e 1948 de acuerd o con las 

disposiciones vigentes

C A M B IO  O F IC IA L CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

C o m p r a   V entaCompra V e n t a

Francos .......
Lioras ..................
Dolares ..............
Liras ................. .
Francos suizos......
ReichsmarK ......
Francos belgas..
Florines .......... .
Escudos ..............
P e s o s  moneda

legal ..........
Auxilio fami

liar ..............
Turismo .........

Coronas suecas. 
Coronas norue

gas .................
Coronas danesas 
Peso* chilenos...

44.00
10.95
3,12

253,00

25.00 
411.60

43.50

2.60

3.04

2.295
35.70

45,00
11.22
3.18

259.35

25.60 
421.90
44.60

2,66

3.11

2.35
36.60

66.00
16.40

379.50

65.25

4.09
3.90

67.65
16.81

389.00

66.90

4,19

U ) El cambio oficial preferente es apli
cable a las operaciones por concepto de 
(, T ” ^ c r T w  o  . . A u x i l i o  fanhllpr» Aru-rCo 
de Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1946.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE F. E. T. Y DE LAS J O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
La Delegación Nacional de Sindicatos 

de P E T v de las J. O N S. anuncia 
la subasta-concurso de las obras de cons
trucción de treinta y dos (32) viviendas 
en Serchs (Barcelona), acogidas a los be
neficios deJ Régimen protegido del Insti
tuto Nacional de la Vivienda, y de las 
que es Entidad constructora la Obra Sin
dical del Hogar.

Los datos principales y plazos de la 
subasta-concurso, y la forma de celebrar
se la misma, son los que seguidamente 
se indican*

I.—Datos de la subasta-concurso
El proyecto de las edificaciones prote

gidas ha sido redactado por los Arquitec
tos don Julio Chinchilla y don Luis lyla- 
ría Escolá Gil.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad Je un millón trescientas doce 
mil ochocientas treinta (1 312830) pesetas 
con setenta y cinco (75) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en la subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en la Caja General 
de Depósitos de Madrid, o en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en la cuen
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda, es de veinticuatro 
mil seiscientas noventa v dos (24 692) pe
setas con cuarenta.y seis (48) céntimos.

La fianza definitiva que ha dé cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate, asciende a la cantidad de cua
renta y nueve mil trescientas ochenta y 
cuatro (49 334) pesetas con noventa y 
dos (92) céntimos.

II.—Plazos de la subasta-concurso
Las proposiciones para optar a la su

basta-concurso se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Barcelona, 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el Pliego de condiciones eco
nómico-jurídicas generales y particulares 

que han de regir en la misma, estarán 
de manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Barcelona, en la Delega
ción Nacional de Sindicatos y en el Ins
tituto Nacional de la Vivienda, en ios dias 
y horas hábiles de oficina.

La apertura de ios sobres se verificará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Barcelona al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de los pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada por el adjudicatario en la Caja Ge
neral de Depósitos de Madrid o en la 
respectiva Delegación de Hacienda, en la 
cuenta especial de Tesorería del Instituto 
Nacional de la Vivienda, dentro de los 
quince días siguientes al de la publica
ción de la adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Dentro de los quince dias siguientes al 
de la constitución de la fianza definitiva, 
el adjudicatario deberá formalizar, me
diante escritura pública, el correspondien
te contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contrato, debiéndo quedar 
terminadas en un plazo de veinticuatro 
(24) meses a partir del día de su co
mienzo.

III.—Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en la subasta-con
curso en dos sobres cerrados y lacrados, 
uno de ios cuales contendrá la propuesta 
económica de la obra, formulada por me
dio del impreso que al efecto se facilitará 
en la Jefatura Provincial de la Obra (C. 
N S.), y el otro, los pliegos demostrativos 
de las referencias técnicas y económicas 
y los siguientes documentos:

1.° Cédula personal del licitador o, en 
su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.° Escritura de constitución de la So
ciedad licitadora.

3.° Poder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.ü Resguardo de haber depositado la 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso, en la 
Caja General de Depósitos de Madrid, a 
nombre del Instituto Nacional de la Vi
vienda.

5.° Ultimo recibo de la Contribución.
6.° Recibo justificativo de estar al co

rriente en el pago de la cuota sindical.
7.° Certificación o documento acredita

tivo de que no existe ninguna de las in- 
comoatibilidades establecidas por el Real 
decreto de 24 de diciembre de 1928,

8« Declaración, y en su caso compro
bantes, de que los materiales, artículos y 
efectos que han de ser empleados en la 
ejecución de las obras son de producción 
nacional (Ley de 14 de febrero de 1907).

9 ° Justificantes de encontrarse al co
rriente en el pago de las primas y cuotas 
de ios seguros v subsidios sociales.

La Mesa estará constituida pbr el De
legado Sindical Provincial. Asesor Jurídi
co de la Delegación Sindical Provincial: 
el Jefe Secretario técnico y Arquitecto 
asesor de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sindical del Hogar y un represen
tante del Instituto Nacional de la Vivien
da, y del acto dará fe el Notario a quien 
por turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes re
chazados (artículo 61 del Reglamento de 
8 de septiembre de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura, ante dicho Nota
rio. de los sobres restantes, adjudicándose 
la obra a la proposición más baja De 
existir igualdad, se decidirá mediante sor
teo.

El bastanteo de poderes, a cargo del li
citador, se declarará por un Letrado en 
ejercicio en Barcelona.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores los 
resguardos de los depósitos y demás do
cumentos presentados, reteniéndose, el que

se refiera a la proposición declarada más 
ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará la adjudicación de las obras.

En el caso de qué el adjudicatario no 
formalizara en el plazo establecido el co
rrespondiente contrato, perderá el total 
importe de la fianza definitivamente de
positada

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 de los Derechos reales- y 
timbres correspondientes

Asimismo, el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obra gozará 
de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 1 de marzo de 1948.—El Secre
tario general de la Obra, Angel Segura.

363-0. 

DELEGACIONES DE HACIENDA
BADAJOZ

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
del depósito necesario sin interés, consti
tuido en esta Sucursal de la Caja General 
de Depósitos con fecha 17 de julio de 1936, 
ba jo 'los números 414 de entrada y 14.282 
de registro, por el señor Juez de Instruc
ción interino de Badajoz, a disposición del 
de Valencia de Don Juan (León), en ramo 
de responsabilidad civil, causa 67 de 1936, 
lesiones contra Marcelo Duran, y como 
fianza constituida por responsable civil 
subsidiario don Pascual de Juan Flores, 
en importe de mil pesetas, se pone en 
conocimiento del público en general por 
medio del presente anuncio, a fin de que 
la persona en cuyo poder se halle lo pre
sente en esta Sucursal de la Caía General 
de Depósitos, acreditando aquello que ha
ya lugar dentro de un plazo de dos me
ses, contados a partir de la publicación 
de este anuncio, pues si así no fuera, será 
anulado el resguardo de referencia, que 
quedará sin ningún valor ni efecto, y ex*

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

Se hace público, para ge
neral conocimiento, que a 
partir del día 1.° de abril 
próximo regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial, aprobada 
por la Superioridad;

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre  .........  130,00
Año  ...........  260,00
Número corriente, 1,00 

» atrasado.. 2,00 
» con suple

mento o anexo» 4,00
Por lo que los señores sus- 

criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos remesarán las co
rrespondientes diferencias.

Madrid, marzo 1948.
LA ADMINISTRACION
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p ed id o  en su lu ga r un du p licado, que sera 
v á lid o  a todos ios e fec tos  lega les 

B ad a jo z , 1.2 de fe b re ro  de 19x8.— El D e 
le g a d o  de H a c ien d a  (i le g ib le ) .

380-0.
G R A N A D A  

H a b ien d o  su fr id o  e x tra v io  los cupones 
d e  la  D eu da  Pu b lica  que a ) p ie  se d e ta 
lla n , se hace saber a Jos posib les ten ed o 
res que en el p la zo  de un mes, a  con ta r 
d esde el clia s igu ien te  al de la  publica  
c ión  de  este an u n cio  deberán  p resen ta r i 
los  en e) N ego c ia d o  de  D eu da Púb lica  de 
esta  In te rv e n c ió n  de H ac ien da , en la  in 
te lig e n c ia  de que al tra n scu rr ir  este p lazo 
sin  h a b erlo  v e r ific a d o  qu edaran  nu los v 
sin  n in gú n  valor.

D eu da  A m o n iz a b le  a l 5 por 100, con 
im pu esto , em is ión  de 1927, v en c im ien to  
15 de n ov iem b re  de 1928, nú m eros 140.854 
y  55. 162 889 y 90, 275 827 a l 31. 476.548 
499 380 ai 83, 512.494. D euda A m o rtiza b le  

. a l  5 po r 100, con im puesto, em is ión  1927 
ven c im ie n to  15 de  fe b re ro  de 1939. nú
m eros  140 854 y 55, 16: 839 y 90. 275 827 
a l 31, 476.548, 499.380 a l 83 y  512.494.

3 3 7 - 0 .

H a b ien d o  su fr id o  e x tra v ío  los cupones 
d e  la  D eu da  Pú b lica  que al p ie se d e ta 
llan , se hace saber a los posib les ten ed o 
res que en el p la zo  de  un mes, a con ta r 
desde el d ía  s igu ien te  a l d e  la pu b licac ión  
de  este an u n cio  deberán  p resen ta r los  en 
e l N egoc ia d o  de D eu da  P ú b lica  de  esta 
In te rv e n c ió n  de H a c ien d a , en ia in te li 
gen c ia  de que a l tra n scu rr ir  este p lazo 
sin  h a berlo  v e r ific a d o  qu eda rán  nulos v 
s in  n ingú n  va lo r  

D eu da  A m o ru za b le  a l 4 por 100. em l 
síón de 15 de  n ov iem b re  de 1945, cupón 
n ú m ero  7. v e n c im ie n to  15 de agosto  dp 
1947, serie  C, nú m eros 513 455 al 63. 
513.467 a l 74, 513.476 a l 80 y 513.486.

338— 0 .

D E L E G A C IO N E S  D E  IN D U S T R IA

V IZ C A Y A  

N u e v a  in d u s t r ia  
P e t ic io n a r io : S u m in is tros  F r igo r ífico s . 

L im ita d a .
D o m ic il io : A v e n id a  P r in c ip a l d e  Ira la - 

b a r r i.— B ilbao.
O b je to  de  la  a m p lia c ió n : A m p lia r  su 

in d u s tr ia  de a p a ra tos  fr ig o r íf ic o s  con  la 
in s ta la c ión  de  una sección  pa ra  la  ob 
ten c ión  del d ic lo ro d if lo u rm e ta n o  y va r ios  
com puestos íiou rad os  p a ra  m ezc la s  f r i 
go r ífic a s

C ap ac id a d  dé p rod u cc ión : 15.000 k ilo 
g ra m o s  anuales.

Esta  in d u s tr ia  em p lea rá  m aq u in a r ia  y 
m a te r ia s  p r im a s n ac ion a les  

S e  hace pú b lica  esta  p e tic ión  para que 
J o s  in d u s tr ia les  que se con s id eren  a fe c 
tad os  por la m ism a presen ten  los escr i
tos que es tim en  oportu nos, d e n tro  de l p la 
zo  de  d ie z  d ías, p o r t r ip lic a d o  y r e in te 
grados, en Las o fic in a s  de esta  D e le g a 
c ión  de  In d u s tr ia  (G ra n  V ia , 45)

B ilbao , 7 de  fe b re ro  de 1948.—E l In 
gen ie ro  J e fe , L . F e rn á n d e z  T a p ia .

378— 0 .

M e j o r a  de in d u s t r ia

P e t ic io n a r io : F ires to n e  H isp an ia , S. A. 
D o m ic il io : S an  M igu e l de  B asau ri (V i z 

ca y a )
O b je to  de  la  m e jo ra : In s ta la c ió n  d e  

o ch o  cardas  en su fá b r ic a  de  h ila d os  y 
te jid o s , de las cuales cu a tro  son de  p ro 
ced en c ia  ex tra n je ra .

M a q u in a r ia  a im p o r ta r : C u a tro  ca rdas  
d e  40 p u lgad as sin gu arn ic iones .

Im p o r te  > a p ro x im a d o  de la  m aq u in a r ia  
a  im p o r ta r  : 450 000 pesetas

S e  h ace  pú b lica  esta  p e tic ión  para  que. 
ta n to  los in d u s tr ia les  que se con s id eren  
a fe c ta d o s  p o r ¿a m ism a, com o los fa b r i
ca n tes  n a c ion a les  que puedan su m in is
t r a r  e lem en tos  cu ya  im p o rta c ión  se so li
c ita , p resen ten  los escritos  que es tim en  
oportu nos, d e n tro  d e l p la zo  de  d ie z  d ías.

por tr ip lica d o  v re in teg rados , en las ofi- 
c iñas de es la  D e legac ión  de Indu stria  
(G ra n  V ia  45)

B ilbao. 28 de en ero  de 1948 -Ei In g e 
n iero J e fe , L. F ern a n d ez  T ap ia .

379-0.

Z A R A G O Z A  
N u e v a  in d u s t r ia  

P e tic io n a r io : Don P e d ro  A zn a r  R o d r í
guez.

D o m ic ilio : FuendejaJón  
O b je to  In s ta la c ión  m dustria  fá b r e a  de 

ir to h o 1 de  o ru io  de 70°
P rod u ce o n ‘ T ra ta m ie n to  de 3 000 u  

n^ram os de o ru jo  
E sta  in d u s tr ia  em p lea ra  rn .iqu inariá v 

m ater ia s  p r im as n ac ion a les  
Se hace púb lica  esta  -petición para que  

los in d u str ia les  que se consideren  a fec ta  
dos por la onsm a or onr trioli
cado. d e n tro  del p lazo  de d iez  dias. los 
escritos que estim en  oportu nos, en este 
D eleg-íc ión  de T r o c i r í a ,  plaza de A ragón  
nú m ero 8 Z a ra go za  

Z a ra goza , 1 de d ic iem b re  de 1947. — E ! 
In g en ie ro  J e fe  C  J P u evo  

202-0

S U B D E L E G A C IO N E S  DE IN D U S T R IA  

A L C O Y

L e g a l iz a c ió n  a m p l ia c ió n  in d u s t r ia  
P e tic io n a r io  Don V icen te  P e rre r  ¡Vlon 

taya , fáb r ica  de m osaicos, ca lle  S em p e 
re 19. A lcoy .

O b je to  L ega liza ! la in s ta lac ión  de una 
prensa h id ráu lica , m ode lo  C au det, para 
fa b r ica r  m o l e o s  

P rod u ce .ón : A n u a lm en te , 9.000 m etros 
cu adrados de p a v im en to  

•Esta in d u str ia  em p lea rá  m aq u in a ria  \ 
m a lc r ía s  p rim as nacionales.

S e  hace púb lica  esta  p e tic ión  para  qu< 
los in d u str ia les  que se con sid eren  a fec ta  
dos por la m ism a presen ten  por dup lica  
do v d eb id a m en te  re in teg ra d os  los esen  
tos que es t;mpn oportunos, d en tro  del p ía 
zo de d ie z  dias. en las o fic in a s  de 1 
S u bd elegac ión  de In d u str ia  a ven id a  del 
G en era lís im o , núm 56 

A lcoy , 26 de en ero  de  1948 —  E l In g e 
n i a  Tefe ( i le g ib le ) .

376-0

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

P e t ic io n á r io : S o c ie d a d . A n ón im a  F e
rrán d iz , p laza  M  J G isb ert, nums. 1 a l 7 
A lcoy .

O b je to : In s ta la r  en su fá b r ic a  de ge 
ñ eros de pu n to  c in co  te la res  de 40 50 sa 
lid a s  para  fa b r ic a r  cin tas., y cu aren ta  te
la res  m ecán icos  de 110 cen t ím e tro s  de peí 
n e pa ra  fa b r ic a r  sa tenes y fo rn itu ras , qu i
se con su m irán  en la  co n fe cc ió n  de  pren 
das de  pu n to

P rod u cc ión : A n u a lm en te , 9 500 p iezas 
de  c in ta  de a lgodón , y  210 000 m etros  de 
sa tanes v dem ás fo rn itu ras .

E s ta  in d u s tr ia  em p lea rá  m aq u in a r ia  ■ 
m a te r ia s  p rim as n a c ion a les  

S e  hace púb lica  esta  p e tic ión  para  que 
los in d u s tr ia les  que se con sid eren  a fe c ta 
dos por la  m ism a p resen ten  por du p lica  
do, y d eb id a m en te  re in te g ra d o s  los esc* 
tos que es tim en  oportu nos, d en tro  del 
p la zo  de  d ie z  d ías, en tas o fic in a s  de la 
S u bd e lega c ión  de In d u str ia , a ven id a  de) 
G en era lís im o , núm  56.

A lcoy . 26 d ' ' - - r o  de 1948.— E l In g e n ie 
ro >fe ( i le g ib le ).

377- 0 .

V IG O
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA
P e t ic io n a r io  * «J  V a lv e rd e  v  C o m p a 

ñía, S. en  C .»
D o m ic i l io :  V ig o  (J osé  A n to n io , 13) 
O b je to :  In s ta la c ió n  de  una lín ea  e lé c 

tr ic a  a 15 000 vo ltios , de 1 500 m etros  de 
lon g itu d , a rra n ca n d o  de la  lín ea  de a lta  
ten s ión  que desde el pueb lo de P a n jó n  si
gu e a L a  R a m a llo sa , que pe rten ece  a la 
S oc ied ad  G e n e ra l G a lle g a  de E le c tr ic id a d .

y te rm in a n d o  en e l tra n s fo rm a d o r  que se 
in s ta la rá  en el lugar de Lou rido . s iendo  . 
todo el reco rrid o  de la linea d en tro  del 
té rm in o  m u n ic ipa l de N '.gran La subes
tac ión  ne tra n s fo rm a c ión  s u á  capaz para  
25 N V A  Se em p ica ra  esta linea para  el 
se rv ic io  público de d is tr ib u c ión  de en er
g ía  que reven d e la Em presa  p e tic ion a ria .

T o d o s  los m a te r ia les  a u tiliza r  son de 
p rocedenc ia  nac ion a l

Se hace pública esta  pe tic ión  oara  que 
los in d u str ia les  que se consideren  a fe c ta 
dos por la m ism a presen ten  ios escritos 
que estim en  oportunos, por d u p licad o  y 
d eb id am en te  re in teg ra d os  d en tro  del p la 
zo de d iez  d ías en las o fic in as  de esta 
S u bd elegac ión  de in d u stria  (A lfo n s o  X I I I ,  
nú m ero 10 1°, V igo».

V igo  31 cu ere ro de 1918 -El In g en ie 
ro Su bdelegado, FJ. P asto r Robles.

176-0

J U N T A  DE  O B R A S  Y S E R V IC IO S  
D E L   P U E R T O  

B  A R O  E l.  U N A  
S e cre ta r ia

A u to r iza d a  eslu Ju.u«i por la S u p e rio 
r id a d , m ed ian te  O rden  m iniste r ia l  de 17 
de feb rero  u lt m o .,‘;.ra  cu brir dos p lazas 
de A u x ilia r  segundo, d o tadas con un 
sueldo anual de dicx m i» peseta:», m as los 
benefic ios que le con tim e la L eg is la c ión  
vnge.ite se pu b lica  el p resen te a n u n cio  de 
c o n voca to r ia  de oposic ión  para  la p ro v i
sión de d ich as  dos p lazes. que se regu la 
rán por las bases s igu ien tes :

1'* P o d rán  tornar p a rte  en el concurso- 
oposic ion  los e r u ñ ó les  Que hayan  cu m 
p lido  ve in tiú n  años de edad  sin rebasar 
los tre in ta  y cin co  el d :a  en que te rm in e  
el p lazo  de p resen tac ión  de so lic itu des, 
•-alvo si va fuesen  em p leados de puertos.

Z :i Los in teresad os  deberán  so lic ita r lo  
en in s tan c ia  a l P re s id e n te ' d e  la Ju n ta  
dél P u erto  de B arcelona , d en tro  del p lazo  
de tre in ta  d ias n a tu ra les a p a r t ir  del s i
gu ien te  a) de pu b licac ión  de este a n u n cio  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O ,
V »'n horas de o fic in a

3 ” Las in s tan c ias  irán  a com p a ñ a d a s  
de los docu m en tos, re in teg ra d os , s i
gu ie n te s :

a ) P a r t id a  de n a c im ien to  d eb id a m en te  
lega J »zada.

b) C e rt ifica c ión  n e ga t iva  de  a n te ced en 
tes penales.

c) C e rt ifica c ión  de buena con du cta  
po lítico -soc ia l ex p ed id a  por las A u to r id a 
des com p eten tes

d ) C ert ifica c ión  fa c u lta t iv a  que a c red i
te no padecer en fe rm ed a d  que le im pos i
b ilite  para el e je rc ic io  del ca rgo

e» Los a sp ira n tes  com p ren d id os  en la  
L ey  de 25 de agosto  de 1939 y dem ás d is 
p osiciones con cord an tes  a c red ita rá n  docu 
m en ta lm en te  la co n d ic ión  por la que es 
a p lica b le  a lgu n a  de d ich as  d ispos ic ion es.

f> , Los dem ás m éritos  persona les que el 
a sp iran te  posea (t ítu lo s  a cadém icos, con o 
c im ien to s  de id io m a s  ce rtif ica c ión  de t r a 
ba jo . ce rtifica c ión  que a c red ite  el cu m p li
m ien to  de) S e rv ic io  S oc ia l pa ra  las mu
jeres, etc., etc.).

4 íl Les a sp ira n tes  deberán  poseer a la  
p e r fe c c ión  la p ractica  de la  m ec a n o g ra fía  
y c o n oc im ien to  v p rá c tica  su fic ien te de 
ta q u ig ra fía , a cuyo e fe c to  h ab rán  de su fr ir  
un exam en  e lim in a *o r io , pasados que sean 
tres m eses de la  in serc ión  de este a n u n cio  
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
con s is ten te  en escr ib ir  a  m áqu in a  un te x 
to  cop iado, d u ran te  qu ince m inu tos, con 
un m ín im o  de d osc ien tas  pu lsaciones por 
m in u to  v en tom a r ta q u ig rá fica m en te  un 
te x to  d ic tado , d u ran te  c in co  m inutos, a 
la ve loc id ad  m ín im a  de cien  pa labras por 
m inu to , el cual h ab rán  de tra d u c ir  me- 
c a n o g ñ  A cám en te en el p lazo de una. hora.

5 * Q u ien es  resu lten  a d m itid os  en d i
cho e je rc ic io  podrán  co n tin u a r  el exam en  
que constará  de dos e je rc ic io s  fo rzosos y 
uno vo lu n ta rio , ccn  a rre g lo  a las norm as 
y  p rog ra m a s  de  m a te r ia s  que seña la  la
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Orden de la Dirección General de Puer
tos de 25 de marzo d? 1947. inserta en el 
BOLETÍN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 113 de 23 de abril

6.* Los examenes se verificarán en las 
oficinas de la Junta de Obras del Puerto 
de Barcelona, ante el Tribunal que deter
mina la norma tercera de las contenidas 
en la indicada Orden de la Dirección Ge
neral de Puertos y Señales M arítimas. 
efectuándole el nombramiento de los con 
cursantes a quienes corresponda ocupar 
lo£ cargos con arreglo a las normas con 
tenidas en la Orden del Ministerio de 
Obras Públicas de 28 de f^br^ro de 1947 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ro 114 de 24 de abril de dicho año.

Barc elona, 3 de marzo de 1943. -El Pre
sidente José Arbós -E l Secretario-conta
dor Alfredo H López Vivié.

370-0

D I P U T A C I O N E S
ALM ERIA

No habiéndose formulado reclamación 
alguna al anuncio a que se refiere • 
articulo 20 del Reglamento de Contra 
tacion de 2 de julio de 1924. publicado 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
número 22, correspondiente al. día 28 de 
enero pasado y en ejecución del acuerdo 
de la Comisión Gestora de 22 de enero 
de 1948. se anuncia la celebración de su 
basta para contratar los servicios de su 
ministros de víveres, combustibles, efec 
tos de farmacia y otros a los establee 
mientos provinciales de beneficencia du
rante el ejercicio de 1948.

Dicha subasta- se celebrará en el salón 
de actos de la Corporación, a las doce 
horas del día siguiente hábil al en que 
termine el plazo de veinte días hábiles 
al de la publicación de este anuncio, ' 
los Dliegos de condiciones formulados r 
conformidad con lo dispuesto en el Re
glamento de Contratación de 2 de julio 
de 1924 se insertarán íntegramente en 
el «Boletín Oficial» dé la provincia con 
los tipos por unidad señalados para cada 
grupo.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para general conocimiento

Almería, 2 de marzo de 1948 —El Pre
sidente, Lorenzo Gallardo. —P S M.. el 
Secretario general, A. Hernández-Carrillo

369-0
C A D I Z

Servicio de Recaudación de Contribucio
nes e impuestos del Estado

C o n c u r s o

La Diputación Provincial de Cádiz, ha
ciendo uso de las facultades que le con
cede la Orden de 17 de junio de 1943, 
que encomendó a la misma el servicio de 
Recaudación de Contribuciones e Impues
tos del Estado, fia acordado, en sesión de 
28 de febrero actual, convocar concurso 
para proveer la plaza de Recaudador d¿ 
la Zona de Cádiz, turno de aplicación en 
tre funcionarios de Hacienda, de confor 
midad con la Circular de la Dirección Ge 
neral del Tesoro Público de 20 de sep 
tiembre de 1947, y con arreglo a Ordenes 
de 2 de marzo y 15 de abril de 1943, Es
tatuto de Recaudación de 18 de diciembre 
de 19.8 y demás condiciones que siguen:

Primera. Al concurso podrán acudir los 
funcionarios de Hacienda actualmente 
Recaudadores en propiedad y los demás 
funcionarios de Hacienda que posean e 
correspondiente certificado de aptitud, 
con arreglo a los Decretos de 3 de mayo 
de 1940 y 12 de julio de 1941.

También podrán concursar quienes, sin 
ser funcionarios de Hacienda, posean la 
aptitud legal necesaria para el desempe 
ño de cargos públicos, si bien con la 
reserva de que la Corporación sólo podrá 
proveer esta plaza entre tales peticiona
rios en el caso de no concurrir al mismo 
funcionarios suficientemente ca lificad os  
de los Cuerpos de Hacienda y Diputación 
Provincial.

Segunda. Las solicitudes para tomar 
parte en el concurso se presentarán en la 
Secretaria de la Diputación, reintegradas 
con los impuestos del Estado y de la pro 
vincia, durante las horas hábiles de ofi 
ciñas, dentro de los veinte dias siguientes 
al de la publicación del anuncio de con
vocatoria en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Tercera. Los solicitantes unirán a su
petición:

Si se trata de fpncionarios provinciales, 
actualmente Recaudador, certificación de 
la Tesoreria de Hacienda acreditativa de 
que reúne las condiciones exigidas en el 
párrafo primero del articulo tercero del 
Decreto de 3 de mayo de 1940 Si se trata 
de funcionario de Hacienda no Recauda
dor, hoja de servicio sin calificar, con la 
conformidad del Jefe de la Oficina a que 
se encuentre adscrito

Si se trata de funcionarios provinciales, 
certificación expedida por el Secretario 
de la Corporación, en la que conste car
go. categoría, antigüedad v circunstan
cias que consten en su expediente per
sonal No será admitido al concurso nin
gún funcionario con nota desfavorable 
en su expediente.

Los demás solicitantes no comnrendidos 
en los párrafos anteriores acompañarán 
a su solicitud certificación del acta de 
nacimiemo. legalizada en su caso: certi
ficación de buena conducta, expedida por 
la Alcaldia respectiva; certificación nega
tiva de an teced en tes  penales. v certificado 
de adhesión al Movimiento Nacional, ex
pedido por la Jefatura Provincial de Fa
lange Española Tradicionalista v de las 
JONS

Todos los concursantes nodrán, además 
acompañar cuantos documentos justifica
tivos de alguna circunstancia especial po
sean en relación con el desempeño de 
cargos iguales v les convenga hacer cons
tar.

Si alguno alegara derechos de los que 
amoara la Ley de 25 de agosto de 1939, 
modificada por la de 17 de julio de 1947. 
los justificará con documentación bas
tante

Cuarta. Terminado el plazo de presen
tación de solicitudes y sin nueva admi
sión de escrito ni documento alguno en 
relación con el concurso, la Diputación, 
si se trata de funcionario de Hacienda, 
interesará de la respectiva Delegación o 
del Centro donde el solicitante esté ads
crito. la hoja de servicios calificada y el 
informe a que hace referencia el apar
tado e) del articulo 28 del Estatuto de 
Recaudación, todo lo cual deberá quedar 
cumolimentado en término de cinco días

Toda la documentación presentada pa
sará a la Comisión de Hacienda, que po
drá interesar cuantos informes estime 
oportunos y estudiará y redactará, en el 
término de diez días, la propuesta co* 
rrespondiente, que será' sometida a la 
Comisión Gestora, la que adoptará ade
cuada resolución dentro de ios dos meses, 
a partir de la fecha de publicación del 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

Quinta Sin perjuicio de las demás 
preferencias otorgadas por disposiciones 
de Gobierno, en este concurso se obser
varán las siguientes:

Entre funcionarios de Hacienda, las es
tablecidas en el artículo tercero de la 
Orden de 2 dé marzo de 1943.

Entre funcionarios de la Diputación,: 
1.° Ser actualmente Recaudador, y entre 
éstos, el aumento de porcentaje en recau
dación voluntaria durante el tiempo de 
su gestión: 2.° Entre los demás funciona
rios provinciales, la categoría, y dentro 
de ésta, la antigüedad

Entre los demás concursantes se resol
verá discrecionalmente, en virtud a lo 
dispuesto en el caso K> del artículo 28 
del Estatuto de Recaudación, teniéndose 
únicamente en cuenta la preferencia de 
pertenecer al Cuerpo de Recaudadores de 
la Diputación en 9 de marzo de 1943 o

desempeñar en la-actualidad cargo de Re
caudador en propiedad sin nota desfavo
rable.

Sexta Los derechos y obligaciones de 
ios que resulten nombrados serán los es
tablecidos en las normas del servicio de 
Recaudación de Contribuciones e Impues
tos del Estado aprobadas por la Corpo
ración, y como supletorios, los regulados 
en el Estatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928 y demás disposiciones 
sobre Recaudación de Contribuciones e 
Impuestos del Estado.

La remuneración se fija en el 0,60 por 
100 de la recaudación voluntaria, y en 
el periodo ejecutivo, el 50 por 100 del im
porte que corresponda percibir a la Di
putación con arreglo a la Orden de con
cesión del servicio.

La Diputación se reserva el derecho de 
modificar estos premios en cualquier mo
mento.

Séptima. El concursante d e s i g nado 
* constituirá en la Depositaría de Fondos 
de esta Excma Diputación, dentro del tér
mino de dos meses, siguientes a la publi
cación del nombramiento en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, la tranza que ga
rantice su gestión, que se fija, en conse
cuencia con el acuerdo de 7 de enero de 
1944, para los funcionarios provinciales 
o de Hacienda, en 309 685,50 pesetas, y 
para los que no tengan tal condición, 
en pesetas 619 371. .

Dicha fianza habrá de constituirse, pre
cisamente, en metálico o en efectos de la 
Deuda Pública, que serán admitidos "a la 
base de la cotización señalada en el ar
tículo 31 del Estatuto de Recaudación, y 
serán rectificables por acuerdo de la Cor
poración en los casos previstos en el ar
tículo 40 de dicho Estatuto.

Si el nombrado fuera funcionario y ño 
constituyera la, fianza en el término para 
ello fijado, se le declarará excedente vo
luntario por un año, desde la fecha en 
que expiren los dos meses exigidos para 
la constitución de la fianza, aunque hu
biere renunciado ai cargo en el transcur
so de este plazo En el cáso de no tra
tarse de funcionario, se le eliminará de 
todo otro concurso posterior en cualquier 
provincia por un periodo de dos años, a 
tenor de lo dispuesto en la Circular de la 
Dirección General del Tesoro Público de 
20 de septiembre de 1947.

Será de aplicación a los funcionarios 
Recaudadores de Hacienda el articulo se
gundo de la Orden de 15 de abril de 1943, 
con la obligación de que, una vez libe
rada la fianza ,por la Hacienda, sea de
positada en ia Caja de esta Diputación. 
Por analogía, se aplicara esta disposición 
a los Recaudadores de la provincia, fun
cionarios de la Diputación Provincial que 
acudan al concurso.

Octava. Todos los gastos de personal 
auxiliar y s subalterno, material, locomo
ción, impuestos, etc., y en general cuan
tos tengan su origen en necesidades de 
la función recaudatoria, serán de cuenta 
de los Recaudadores nombrados.

Novena. Estos Recaudadores vendrán 
obligados, si asi conviene a los intereses 
de la Corporación, no sólo a la cobranza 
de las Contribuciones e Impuestos del Es
tado, sino también a la de los arbitrios e 
impuestos propios de la Diputación y los 
de aquéllos que la misma pueda concertar 
con otros organismos y a los demás ser
vicios que la Diputación tenga encomen
dados o establezca por su iniciativa.

Décima El concursante designado se 
posesionará de su cargo en el término de 
treinta días siguientes a la fecha de cons
titución de ia fianza correspondiente pa
ra comenzar sus funciones recaudatorias 
en primero de julio de 1948 o primero 
de enero de 1949, para dar principio al 
período de cuenta semestral.

Si no tomara posesión en el plazo se
ñalado en el párrafo anterior, o no cons
tituyera la. fianza exigida, según determi
na la condición séptima/ se entenderá 
que expresamente renuncia aJ nombra-
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miento, quedando facultada la Corpora
ción para designar, sin nuevo concurso, 
al que le siga en méritos en el orden de 
prelación que la misma establece 

Décimoprimera. El Recaudador que re
sulte nombrado en este concurso, deberá 
reintegrar el importe del material, ins
talación y enseres existentes en la actual 
Oficina recaudatoria, propiedad de la mis
ma, por eJ valor que figura inventariado, 
que asciende a 7 000 pesetas.

Décimosegunda. Para todo lo no pre
visto en las condiciones de este concurso, 
se estará a lo dispuesto en la Orden de 
concesión del servicio a la Dioutación. a 
las normas aprobadas por ésta para el 
desarrollo del servicio v acuerdas de las 
mismas de 7 de febrero v 17 de lunio 
de 1943 a las Ordenes de 2 de marzo 
y  15 de abril de 1943, al Estatuto de Re
caudación, Circular de la Dirección Ge
neral del Tesoro Público de 20 de sep
tiembre de 1947 v demás disposiciones que 
se°n de aplicación.

Decimotercera Se concede el derecho 
a todos los concursantes para reclamar 
del nombramiento de Recaudador ante 
el Exorno. Sr Mmis^ro de Hacienda, den
tro del * plazo de quince días, a contar 
de«de la publicación del citado nombra
miento en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, por la Diputación Provincial, a 
virtud de lo establecido en el aoartado f) 
del artículo tercero del Estatuto de Re
caudación. '

C^diz. 28 de febrero de 19¿3 —El Pre
sidente, Juan Luis Martínez del Cerra 

361-p.

A Y U N T A M I E N T O S
SANTIAGO DE COMPOSTELA 

C o n c u r s o - o p o s i c i ó n  p a r a  P r o f e s o r e s  de 
l a  B a n d a  M u n i c i p a l  d e  M ú s i c a

Se abre concurso-oposición para nrovis- 
tar en propiedad cuatro Profesores So- 
l ’stas con el sueldo de 6 000 pesetas, doce 
Profesores primeros con el sueldo de 5 000 
pesetas, diez Profesores segundos con 3.800 
pesetas y ' once Profesores terceros con 
2.725 pesetas Disfrutarán además los emo
lumentos que señala el Reglamento de la 
banda, así como de quinquenios del 10 por 
100 y los derechos que correspondan a los 
demás funcionarios municipales. ’

Para tomar parte será preciso haber 
cumplido dieciséis años v no exceder de 
cuarenta y cinco, excepto aquellos que 
formen en la actualidad parte de la Ban
da Municipal de Música

El plazo de oresentación de instancias, 
con la corresnondíente documentación, 
será el de treinta días hábiles d°sde el 
siguiente al de la publicación de este 
anunc'o en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESPADO. '

En el «Bo7etín Oficial» de esta provin
cia de La Coruña, núm 52, correspon
diente al día 3 del corriente mes de 
marzo, se especifican los instrumentos 
que corresponden a las plazas que se 
anuncian documentación que habrá d* 
nresenterse, constitución dél Tribunal * 
forma cómo habrán de llevarse a efec
to los elercicíos.

Santiago. 4 de marzo de 1<M8.—El Al 
caM*. Joaquín Sarmiento Garra,

375-0.

UNIVERSIDAD DE MADRID
Secretaría General

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 3.° de la Orden de 2 de agosto 
de 1938, se hace público la incoación en 
esta Universidad del expediente para la 
expedición de nuevo título de Practicante 
en Medicina y Cirugía a favor de Gui
llermo Esteban del Barrio Sánchez, por 
extravío del que le fué expedido en 20 de 
marzo de 1945.

Lo que se pone en conocimiento de 
las personas interesadas por si tuvieran

que formular alguna reclamación sobre 
el mismo.

Madrid. 10 de febrero de 1948.—El Se
cretario general.

773-0.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 9 de mavo de 1943 
falleció en Isla de Seriíos el obrero Pa- 
naiotis Chapultis, natural de Grecia, que 
trabajaba al servicio de Comercial Ma
rítima de Transportes, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurrido el día 2 de mavo de 1947, 
falleció en Amposta (Tarragona) el obre
ro Agustín Lizarraga. Muria, de veintiún 
años de edad, natural de Amposta (Ta
rragona), hijo de Agustín y de Teresa, 
domiciliado en Agustina de Aragón. 19, 
Amposta (Tarragona), que trabajaba al 
servicio de José de Bofarull.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurndo el día 8 de agosto de 1947. 
falleció en Ciudad Real el obrero Isidro 
Moreno Dorado, de cincuenta y tres años 
de edad natural de Ciudad Real, hijo de 
José Antonio y de Eugenia, domiciliado 
en Ciudad Real, que trabajaba la Servi
cio de José Moreno Dorado.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, ocurndo el día 3 de septiembre de 
1947. falleció en Bilbao el obrero Esteban 
Muñoz Ruiz, de diecinueve años de edad, 
natural de Saro de Villacarriedo (San
tander), hijo de Ernesto y de María, do
miciliado en Algorta-Bilbao, que trabaja
ba al servicio de Francisco Elosúa Gon
zález.

En cumplimiento de lo disouesto en el 
articulo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 14 de febrero de 1948.—El Di
rector, Isaac Galcerán Valdés.

ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO DE ESPAÑA

ALBACETE 
Extraviado resguardo de'depósito trans

misible número 9.315, de 23.500 pesetas 
nominales de Deuda Amortizable al 4 por 
100, emisión 15 de noviembre de 1945, a 
favor de doña Milagros Ortega Jiménez, 
se expedirá duplicado, según determinan 
los artículos 4.° y 41 del Reglamento de 
este Banco, salvo reclamación/ de tercero 
notificada ai Establecimientof dentro del 
plazo de un mes, quedando éste exento 
de toda responsabilidad.

Albacete, 14 de febrero de 1948.—El Se
cretario. L. Frías.

186—P
BANCO HISPANO AMERICANO

BARBASTRO
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

de depósito transmisible número 2.349, 
extendido a favor de doña Bárbara La- 
cambra Salamero, de Barbastro, compren
sivo de pesetas nominales dos mil qui
nientas, en cinco acciones preferentes 
7 por 100 de la Compañía Telefónica Na
cional dé España, números 16 982, 116105 
y 6, 249.132 y 3, de fecha quince de julip 
de mil novecientos treinta y dos, se hace 
público dicho extravío a los fines señala
dos en el artículo 71 de los Estatutos del 
Banco y á petición de la interesada an
tes de expedir el correspondiente dupli
cado. 865—P.

Habiendo sufrido extravio el resguardo 
de depósito transmisible numero 1 883f 
extendido a favor de don José Alcclea 
Peropadre o doña Josefa Mur Vidal, in
distintamente. de Morilla., comprensivo de 
pesetas nominales tres mil trescientas, en 
6 títulos serie A, Deuda Interior 4 por 
100, números 529 386 ai 391; un titulo se
rie G, número 24 892, y un título de la 
serie H número 19.730, de fecha seis de 
octubre de mil novecientos veintiocho: se 
hace público dicho extravío a ios fines 
señalados en el artículo 71 de los Estatu
tos del Banco, y a petición de ios inte
resados, antes de expedir el correspon
diente duplicado. 866 -P
BANCO ASTURIANO DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO
Habiendo sufrido extravio en poder de! 

interesado los resguardos de depósito de 
este Banco, detallados a continuación: 

Número 1.715. expedido con fecha 26 de 
en^ro de 1903, comprensivo de cinco accio
nes del Banco Asturiano de Industria y 
Comercio, números 1 087 al 89, por pese
tas nominales 2 500 

Número 3 651, expedido el 23 de junio 
de 1910, comprensivo de 25 accionas de 
la Sociedad Anónima de Seguros «La Es
trella», números 2.807. al 31, por pesetas 
nominales, 12500 

Número 6.973, expedido el 29 de enero 
de 1923. comprensivo de diez acciones de 
la Sociedad Anónima de Seguros «La Es
trella», números 2.887 al 96, por pesetas 
nominales 5 000 

Número 7 025, expedido el 31 de marzo 
de 1923. comprensivo de 20 acciones, se
rie B, del Tranvía Central de Asturias* 
números 1.849 al 68, por pesetas nomina
les 10 000.

Número 7.413. expedido con fecha 16 de 
1ulio de 1924, comprensivo de diez obli
gaciones 6 por 100 del Tranvía Central de 
Asturias números 2.590 al 99. por pesetas 
nominales 5.000.

Todos ellos expedidos a nombre de don 
Secundino de la Torre y Orviz 

Número 5 448 expedido con fecha 25 
de enero de 1919, a favor de don Carlos 
de la Torre Boulin, comprensivo de seis 
acciones Sociedad «Casa de la Filarmóni
ca». a os series A. núiíieros 85 v 86, v cua
tro sene B. números 33 al 36, por pese
tas nominales 2.100.

Se hace público en cumplimiento de lo 
preceptuado en el articulo 10 de nu(€tros 
Estatutos sociales, advirtiendo que de no 
presentar declamación justificada en el 
término de treinta días, a contar de la 
publicación de este anuncio en los perió
dicos oficiales y en un diario de Oviedo, 
se expedirán nuevos vresguardos a nom
bre de los titulares, sin responsabilidad 
por nuestra parte.

Oviedo, 12 de febrero de 1948.—Por el 
Banco Asturiano de Industria v Comercio, 
el Director-gerente, José María Irurita 
Villanueva. 762-P.

BANCO ZARAGOZANO
ZARAGOZA 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de efectivo números 256 y 27. representa
tivos de 900 y cinco acciones Banco Za
ragozano 50 por 100 desembolsado, expe
didos por esta Sucursal del Banco Zara
gozano a nombre, respectivamente, de don 
Bonifacio García Sánchez y don Félix 
Correa Peró, se hace público para cono
cimiento de quien se crea con derecho ,a 
ello, previniendo que de no recibir recla
mación de tercero en un plazo de treinta 
días, a contar desde la fecha de publica
ción del presente anuncio, se procederá 
a la cancelación y anulación de las res
guardos extraviados y se extenderá dupli
cado de los mismos, quedando el Banco 
relevado de toda responsabilidad ulterior 
que pueda derivarse.

Zaragoza, 11 de febrero de 1948 — El 
Consejero Secretario, José Pinilla y Pi- 
nilla.

793-P.
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GAS MADRID. S A.

S e r v i c i o  d e  o b l i g a c i o n e s  
Desde 1.° de abril próximo se pagara el cupón numero 50 de las Obligaciones Hipotecarias, emisión 1923. y el núrne ro 28 para las Obligaciones Simples, emi sión 1934Dienos pagos, con las restricciones pre- ¡ vistas en las disposiciones vigentes, v deducidos los impuestos que correspondan, se efectuaran en los Bancos de esta capital, Urquijo, Central, Vizcaya, Pastor y Esnañol tír Crédito Madrid 16 de marzo de 1948 —El Con- i sejo de Administración 1.500-P

OBLIGACIONISTAS DE LA SIDERURGICA DEL MEDITERRANEO, S. A.
Se recuerda a los señores obligacionistas adheridos a esta Sociedad que a fin de ultimar la liquidación de la misma, y conforme a los anuncios que en su día fueron publicados, se está procediendo por el Banco de Bilbao de esta plaza, al reparto, previa deducción de los gastos correspondientes. de una obligación de la Compañía Siderúrgica del Mediterráneo, Sociedad Anónima, estampillada por la Sociedad Altos Hornos de Vizrava. por cada 30 obligaciones d* la misma Compañía adheridas a esta Agrupación, abonándose en efectivo 16.66 pesetas por cada fracción de las que no lleguen a 30 ó a un múltiplo exacto de esta cifra.P..ra percibir las obligaciones estampilladas o el efectivo que pn su caso proceda, deberán los señores obligacionistas adheridos entregar los resguardos de de-p /'"-Útn «sní'p 'fi) on  r i F t ^ v i  r,rnnH rm  al

dorso, que, comprensivos de las obligaciones adheridas, fueron extendidos por esta Agrupación de -Obligacionistas.Bilbao, 2 de marzo de 1948 —Obligacionistas de la Siderúrgica del Mediterráneo, S. A —El Consejo de Dirección.1.302 - P.
| TEJIDOS E HILADOS DE ESTAMBRE S A. (T. H. E S. A.)

D o m i c i l i o  s o c i a l :  A v e n i d a  d e  J o s é  A n t o -  
n i o ,  n ú m e r o  29. M a d r id  

B E J A R
i De acuerdo con lo prevenido en el articulo 17 de los Estatutos sociales, se convoca a Junta general ordinaria de señores accionistas para el día 31 del corriente mes a las once de la mañana, en mi estro domicilio ¿social de Madrid, al objeto de dar cumplimiento a lo que determina el artículo 18 de nuestros Estatutos.Tienen derecho a concurrir a dicha Junta los 'poseedores de cinco o mas acciones. siempre que con dos dias de an telicíón depositen en la Caja de la Sociedad. o acrediten en forma ante la misma, el. depósito en un Establecimiento de Crédito de las referidas acciones, o su condición de accionistaEl derecho de asistencia es delegable en otro señoi accionisia, comunicándolo por poder especial o carfa dirigida al se- por Presidente del Consejo de AdministraciónBéiar 13 de marzo de 1948 —El Presidente del Consejo de Administración, [jPonH*-0 Gascón Pablos1 507-P y 2.a 21-3-948

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPREMO

SALA TERCERA 
Secretaria

R e l a c ió n  d e  l o s  p l e it o s  i n c o a d o s  a n t e  l a s  
S a l a s  DE l o  C o n i e n c i o s o -a d m i n i s t r a t j v o

Pltito núm 2.114 Sr. G. Besada.—Don Celso Joarnquet Pons contra Orden expedida por el Ministerio de Educación Nacional en 18 de noviembre de 1947 sobre expropiación forzosa para la ampliación del Instituto Leonardo Torres Quevedo.Pleito núm 2 124 Sr Cuyas*- Don Evaristo Perez Iñigo contra Orden expedida por el Ministerio de Obras Publicas en 30 de octubre de 1947 sobre limitación de la propiedad y utilización de vagones particulares.Pleito núm. 2.121. Sr. Cuyas.—Don José Antonio Cuesta Alfonso contra Orden expedida por el Ministerio de Obras Publicas en 24 de octubre de 1947 sobre limitación de la propiedad y utilización de vagones particularesPleito núm 2.129 Sr. Cuvás —Don Juan Colominas Creinades contra Orden expedida por el Ministerio de Obras Publicas en 31 de octubre de 1947. que denegó recurso contra acuerdo de la Dirección General de Puertos, de 26 de octubre de 1945. que le privó como contratista de las obras del puerto de Peñiscola (Castellón» de los beneficios de la Ley de 17 de julio de 1945.Pleito núm 2.122 Sr. G. Besada.—Sociedad de Transportes en Vagones Cubas contro Decreto v Orden' expedida por e] Ministerio de Ooras Públicas de 24 y 30 de octubre de 1947 sobre limitaciones en el disfrute y propiedad de vagones abiertos de prooiedad particular.Lo que cumpliendo lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 36 de la Lev de está Jurisdicción, se anuncia al público para conocimiento de los que tuvieran interés directo en estos pleitos y auieran coadyuvar en los mismos a la Administración del Estado.Madrid, 7 de febrero de 1948 — El Secretario Decano» P S. (ilegible). 352-A. J.

Pleito num. 2.125 Sr. G Besada -Sociedad «Hijos de Vicente Rubio» contra Decreto v Ord^n expedida por el Ministerio de Obras Públicas de 24 y 30 de octubre de 1947. sobre limitación en el disfrute y propiedad de vagones abiertos de propiedad. particularPleito núm. 2.130 Sr. G Besada.—Don Joaquín Beltrán de Heredia y Gorostizu contra Decreto y Orden expedida por el Ministerio de Obras Públicas de 24 y 30 de octubre de 1947 sobre limitaciones referentes a ferrocarriles y tranvías.Pleno num 2 134 Sr Cu vas -Sociedad  Mercantil Regular Colectiva «Urizar y Al- decoa» contra acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central de 11 de jáilio d° 1947 sobre liquidación tarifa tercera de Utilidades.Pleito núm 2 123 Sr C a ro —Don Andrés Moneo Sarasúa contra Decreto y Orden expedida oor el Ministerio de Obras Públicas en 24 y 30 de octubre de 1947. respetivam ente sobre limitaciones en el régimen de vagones abiertos de propiedad pa^ TularPleito núm. 1.831. Sr. Cuyás.—Comisión liquidadora de la S A Nuestra Señora de las Angustias, fáhrica de nosto esparto para papel, contra acuerdo del Tribunal Económico Administrativo Central en junio de 1947 sobre liquidación oor la tarifa tercera de Utilidades correspondientes a los ejercicios de 1937, 1938, 1940. 1941 V 1942Lo que cumoliorido lo d* son esto en el párrafo segundo del artículo 36 de la Lev de esta Jurisdicción, se anuncia al público para conocimiento de los que tuvieran interés directo en estos pleitos y aui- sieran coadvuvar en los mismos a la Administración del Estado.
Madrid, 11 de febrero de 1948.—El Secretario Decano, P. S.. Rafael G. Besada.353-A J,

SALA CUARTA
R e l a c i ó n  d e  l o s  p l e it o s  in c o a d o s  a n t e  l a s

S a l a s  d e  l o  C o n t e n c i o s o - a d m i n i s t r a t i v o
Pleito núm. 2.111. Sr. Anguita.—Don José Mesa Lópe^ contra Orden expedida por el Ministerio de Trabajo en 30 de octubre de 1947 sobre amortización de vacantes I de trabajadores.

Pleito núm. 2.120. Sr Cabrero. - Sánchez Roma te Hermanos S A », contra acuerdos del Registro de la Propiedad Industrial de 23 de septiembre y 7 de octubre de 1947 sobre concesión de las marcas números 202.087 y 202,479.Pleito núm 2.127. Sr.' La Guardia.— «Producciones Cinematográficas T r é b o l  Films, S A.», contra resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 13 de septiembre de 1947 que denegó el registro de la marca gráfica número 206 319 «Luis Candelas - E l' hachón de Madrid - Trébol Films S. A ». para «distinguir una película cinematográfica» clase 63 del nomenclátor oficial.Pleito núm 2.118 Sr. La Guardia.—Don Baldomero Moreno Espino contra resolución expedida por el Registro de la Propiedad Industrial, publicada en el «Boletín Oficial de la Propiedad Industrial» número 1.434. correspondiente al 1 de/ noviembre de 1947, sobre concesión de la rnarca 193 562 «Pusa» a Pérez Urruti. So- ci°dod Anónima Pleito núm. 2 128 Sr. Anguita.—Brist ol- Mvers-Companv contra acuerdo del Registro de la Propiedad Industrial dictado en 29 de septiembre de 1947 sobre concesión de marca número 201 378. para distinguir «Jabones de todos clases», consistente en la palabra MUNLo que cumpliendo lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 36 de la Ley de esta. Jurisd;eción. se anuncia al público para conocimiento de los que tuvieran interés directo en estos pleitos v quisieran coadvuvar en lo  ̂ mismos a la Administrador» del Estado.Madrid 11 de febrero de 1948.—El Secretario Decano, José Anguita.354 A. J
E d i c t o

En el recurso conteneioso-adminbcmfcí- vo número 12 602, interpuesto ante esta Sala por don Antonio Ferreiro Blanco, contra Decreto del Ministerio de Justicia de 11 de noviembre de 1932, sobre jubilación; habiendo aparecido en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO fecha 16 de junio de 1947 (página 1630) ej proveído de esta Sala de 9 de mayo anterior, requiriendo al actor, cuyo domicilio se ignora, para que en el término de treinta días se personase en forma en estos autos, bajo apercibimiento de qué. de no verificarlo, se le tendrá por apartado y desistido del presente recurso, y habiendo transcurrido dicho término sin haberlo efectuado, dada cuenta, se ha dictado con fecha 19 del actual auto' cuva parte dispositiva es como sigue: «Se tiene por apartado y desistido del presente recurso a don Antonio Ferrero Blanco, quedando en consecuencia firme la resolución recurrida, lo aue se pondrá en conocimiento del Ministerió de Justicia y,,sé notificará al interesado por medio del BOLETIN OFICTAL DEL ESTAÓO. v luego que el primero acuse recibo de la comunicación que al efecto se le dirija v conste acreditado en forma la notificación al interesado por medio de] indicado BOLETTN OFICIAL DEL ESTADO, pasen las actuaciones a) señor Abogado del Estado, a efectos del Timbre: y una vez visadas por el mismo, archívense.»Y para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que sirva de notificación a don Antonio Fe- rreiro Blanco cuyo actual dorrrcúm ~  ignora, cumpliendo lo ordenado ñor la Sala. libro el presente en Madrid a 21 de fp’ov^vo de 1948 —El Secretario de Sala, Vicente de la Guardia. 585-A J.
TRIBUNAL PROVINCIAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

NAVARRA 
‘ E d i c t o  

Por este Tribunal Provincial de lo Con- tencioso-administrativo de Navarra se ha I dictado providencia en el recurso que pende ante el mismo, interpuesto a noffi-
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bre de doña María Luisa Aragón Berroe 
ta  Aldamar, contra resolución de la De 
legación de Servicios H i d r á u l i c o s  clH Ebro 
de Zaragoza de 26 de junio de 1933. dis
poniendo se publiquen edictos en el BO 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de la 
provincia, a fin de que los herederos do 
doña M aría Luisa Aragón Berroeta Al
dam ar, viuda, na tu ra l de Madrid y oue 
falleció en Pam plona el día 24 de no
viembre de 1937, acreditada dicha cua
lidad, comparezcan en autos en eJ olazo 
de tre in ta  días, contados a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio e ins
ten lo que a su derecho convenga.

Pamplona, 12 de enero dp 1948.—El Se
cretario, José Luna Moreno.

374—A. J

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M A D R I D
E d i c t o s

En el Juzgado de Prim era Instancia  nú
mero diez de esta capital, sito en la calle 
del G eneral Castaños, número 1, se sigue.
3 instancia de don Manuel Parrondo San 
Román, juicio voluntario de testam en ta
ria  de don José Parrondo y Parrondo y 
de su madre doña Manuela Parrondo y 
Parrondo, que fallecieron, resoectivamen- 
te, los dias 25 de abril de 1907 v 8 de 
agosto de 1906 cuyo juicio de testam en ta
ría  se tuvo por prevenido por auto de 22 
de marzo de 1947, m andando proceder a 
los inventarios de los bienes quedados al 
fallecim iento de aquellos dos causantes .y 
que se citara  a los nietos de la doña Ma
n u e l a  Parrondo, llamados Francisco, 
Eduardo, Alfredo, Alberto y José Parron
do G arcia, como hijos del que lo fué de 
dicha señora don Francisco Parrondo Pa
rrondo, a fin de que comparezcan en los 
autos dentro del térm ino de quince días 
a  hacer valer sus derechos.

Y para  que sirva de llam am iento a los 
cinco citados hijos de don Francisco P a
rrondo Parrondo, a los fines que quedan 
mencionados, se expide el presente edicto 
en M adrid a doce de febrero de mil no
vecientos cuarenta y ocho. — El Juez de 
P rim era Instancia . Agustín Cabeza de Va
ca. —El Secretario, Cándido G arcía.

392-A J.

A este Juzgado de Prim era Instancia  
núm ero uno Decano, ha correspondido es
crito form ulado por doña María Teresa 

1 Pérez de Avala, mavor de edad viuda, de 
esta vecindad, en el que. al am paro dé lo 
dispuesto en el artículo 69 del Reglam ento 
para  ejecución de la Lev del Registro Ci
vil, en el que solicita se le autorice para 
un ir para sí y para sus hijos menores 
don Braulio, don Francisco Javier, do
ñ a  M aría Isabel, don José Ignacio v ' 
don Pedro Miguel sus apellidos «Pérei 
Avala», para forfriar uno solo v com
puesto que diga «Pérez de Ayala»
Y se publica* esta solicitud, previnién
dose a los que se crean con derecho a 
ello pueden presentar su oposición ante 
este Juzgado dentro del plazo perentorio 
de tres meses, a contar desde la últim a 
publicación de este edicto en los periódi- 
cis oficiales.

Dado en Madrid a seis de febrero de 
mil novecientos cuarenta y o ch o --Ju an  
A. Pacheco.-—El Secretario, Pedro A. Cas
tellanos.

796—A. J.

E i virtud de providencia d ictada en el 
d ía de hoy por el señor don Juan  Herre
ra  ¿eyes, Magistrado, Juez de 1 a Instan 
cia núm 4. de esta capital, en expediente 
prc novido por el Excmo Sr. D. Alejandro 
U t illa Belbél, mayor de edad, casado na- 
tu: al de Alcalá la Real (Jaén». G eneral 
df División y Consejero del Consejo Su- 
pi :mo de Justic ia  Militar, en solicitud de 
qi e habiéndose omitido en la- partida de 
i  Aitismo de su señor padre don Juan

B autista Francisco de Borja Utrilla v en 
la del solicitante la preposición «de» que 
llevaban an te  el apellido todos sus abue
los. y con objeto de continuar con esta 
tradición fam iliar que los distingue indu
dablem ente de personas del mismo nom
bre a las que no Íes une ningún lazo fa 
miliar, y de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 71 del Reglam ento de 13 de 
diciembre de 1870 se publica dicha solici
tud por extracto  sustancial y por medio 
del presente edicto que se insertará  en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia domicilio del solici 
tan te  y en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Jaén» a  que pertenece el pueblo 
de Alcalá la Real, naturaleza del mismo, 
a fin de que puedan presentar su oposi
ción an te  este Juzgado cuantos se crean 
con derecho a ello a cuyo efecto se les 
señala el perentorio térm ino de tres me
ses, a contar desde el dia de la publica 
ción del presente edicto en los indicados 
periódicos oficiales 1

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se autorizó el 
presente, que firmo con el visto bueno del 
señor Juez, en Madrid a tre in ta  y uno de 
enero de mil novecientos cuarenta v ocho 
El Secretario, Isidro D om ínguez-V isto  
bueno, el Juez de P rim era Instancia. 
Juan  Herrera.

803—A. J  _________

En este Juzgado de Prim era Instancia 
número 11 se tram itan , a instancia de 
doña Aurelia Fernández Alonso, expedien 
te sobre declaración de fallecimiento de 
su herm ano don Rafael Fernández Alon
so, natural de Almuñécar (G ranada), na
cido en 15 de diciembre de 1889, hijo de 
Rafael y Josefa, el que se ausentó de su 
domicilio, calle de San Bernardo. 21, en 
esta capital, para  el extranjero, en el 
año 1917.

, Y en virtud de lo dispuesto en el a r
tículo 2.042 de la Lev de Enjuiciam iento 
Civil, se hace saber por el presente la 
existencia de dicho exDediente.

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1948 
El Juez, Víctor Serván.—El Secretario, 
Luis Moliner.

880-A. J.

Don José Bernal Algora. Juez de Prim e
ra  Instancia  del núm ero dieciséis de
esta capital.
Por el presente hago saber: Que don 

Miguel G arcía Almenta, nacido en C euta 
(Cádiz), hijo de Miguel y de Matilde, de 
cuaren ta  y cuatro años de edad, casadó 
con doña M aría Luisa González Rozas, 
Teniente Coronel de In tendencia del Ejér
cito del Aire, y de esta vecindad, ha pre
sentado escrito que ha correspondido a 
este Juzgado en solicitud de que se le 
autorice a usar, así como a su hijo legiti
mo Miguej Luis Román G arcia González, 
como uno sólo y primero el apellido «Gar
cía-Almenta», conservando los restantes 
que. tienen en la actualidad, por lo que el 
primero se llam ará Miguel Garcia-Almen- 
ta  Gutiérrez, y su m entado hijo Miguel 
Luis Román G arcía-A lm enta y González, 
basándose para  ello en que el apellido 
G arc ía .es muy corriente, siendo conocido 
el solicitante entre sus compañeros por 
el solo apellido de Almenta o García-Al- 
m enta, y las personas <Je am istad de 
su padre, compañeros del Cuerpo del mis
mo, le llaman Almenta ¿ím plem ente o Al
m enta Giménez, y su hijo, no obstante 
llevar los apellidos de G arcía y González, 
es conocido por el hijo del Sr. Almenta

Admitida a trám ite  la referida solicitud, 
se ha acordado en providencia de este día 
se publique por medio de edictos a fin 
de que puedan presentar su oposición 
an te  este Juzgado, en el térm ino de tres 
meses, a contar desde el día de la publi
cación, cuantos se crean con derecho a 
ello, bajo apercibim iento de que de no 
verificarlo les parará  el perjuicio a  que 
haya lugar en derecho.

Dado en Madrid a quince de noviembre 
de mi) novecientos cuarenta y siete. -E l 
Juez, José Bernal -El Secretario, Manuel 
Gómez de Parada. 901—A J.

Por el presente, y en virtud de provi
dencia d ictada por el señor Juez de Pri
m era Instancia numero catorce de esta 
capital, en ios autos ejecutivos que an te  
el mismo se tram itan  a nombre de don 
M artin O rtueta Esteban contra don Sil
vio Domenech Rodríguez.* sobre reclam a
ción de cantidad, se saca a la venta en 
pública subasta, por prim era vez, term ino 
de veinte días por lo menos v precio rie 
noventa y cinco mil pesetas en que ha 
sido tasada, la m itad del oiso segundo B, 
situada en la p lan ta  quinta, contando la 
baja, de la casa número dieciséis de la 
calle de Montesa, de esta capital, que cons
ta  de comedor, cocina, vestíbulo, cuarto  
de baño, retrete de servicio, hall v ropero 
y cinco dorm itorios Tiene de extensión 
126.65 metros cuadrados

P ara  cuyo acto de la subasta, que habrá 
de tener lugar an te  el Juzgado de Prime
ra Instancia  número catorce de esta ca
pital, sito en la calle del Genera) C asta
ños, número uno. se ha señalado el día 
tre in ta  de abril próximo, a las doce ho
ras. anunciándose por medio del presente, 
con expresión de que para tom ar oarte 
en la subasta deberán los licitadores con- 
signai previam ente el diez por ciento por 
lo menos del precio: que no se adm itirán  
posturas que no cubran las dos terceras 
partes dei expresado tipo pudtendo hacer
las a calidad de ceder el rem ate a un 
tercero, que los títulos han sido sunlidos 
por certificación del Registro, la que se 
hallará de manifiesto con los autos en 
Secretaria para su examen, por el licita- 
dor que le interese, entendiéndose que los 
acepta, sin que tenga derecho a exigir 
otros, v que las cargas o gravám enes an 
teriores v preferentes al crédito del actor 
continuarán  subsistentes, entendiéndose 
que el rem atan te  los acepta v queda sub
rogado la resoonsabilidad de los mis* 
mps, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Madrid, cinco de marzo de mil nove
cientos cuaren ta  y ocho. —El Juez de Pri
m era Instancia  (ilegible).—El Secretario, 
Manuel G om ellaa 1.328—A. J.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Por el Juzgado de Prim era Instancia 

núm ero cinco de ios de Madrid, y en loa 
autos de juicio ordinario declarativo de 
mayor cuantía, seguidos an te  el mismo, 
a instancia de don Luis Cela Villalba, con
tra  don José, don Faustino, doña M aría 
y doña Rosa Fernandez Villabrille Alva- 
rez, sobre cesación de proindiviso, se ha  
dictado lo siguiente:

«Sentencia: En Madrid a dieciséis de 
febrero de mil novecientos cuaren ta  y 
ocho.—El señor don Eduardo G arcia G a
lán Carapias. Juez de Prim era Instancia 
número cinco de los de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía, 
seguidos a instancia de don Manuel Cela 
Villalba, mayor de edad, soltero, indus
trial y vecino de Madrid, el que ha esta
do representado por el Procurador don 
Luis de Santiago y Soto y defendido por 
el Letrado S r Rosel, contra los herm a
nos don José, don Faustino, doña M aría 
y doña Rosa Fernández V illabrille ' Alva- 
rez, los que no han comparecido por lo 
que fueron declarados en rebeldía y han 
estado representados en los estrados del 
Juzgado sobre cesación de proindiviso, y...

Fallo: Que estim ando to talm ente la de
m anda form ulada por el Procurador don 
Luis de Santiago y Soto, en nombre y 
representación de don Manuel Cela Vi
llalba, debo declarar y declaro que las 
casas, sitas en la calle de las Huertas, 
número 63 moderno y 5 antiguo, y del 
Amparo an tes de la Comadre, número 18 
novísimo antes 22 moderno y en lo an 
tiguo número 33, resultan m aterialm ente 
indivisibles en tre  sus condueños, y que
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debía de acordar y acordaba, en su conse
cuencia proceder a su venta en pública 
subasta judicial, y con admisión de lid ia
dores extraños, previa su tasación peri
cial, que deberá llevarse a cabo por peri
tos nombrados en la forma que estable
cen los artículos 614 y concordantes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, debiendo 
repartirse el precio que en la subasta se 
obtenga entre demandante y demanda
dos en la proporción de la mitad de aquél 
al Sr Cela Villalba y la otra mitad, ñor 
iguales partes, entre los hermanos Fer
nández Villabrille Alvarez. sin hacer ex
presa imposición de las costas.

Así, por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados, que se ha
llan en ignorado paradero, les será notifi
cada, además de en los estrados del Juz
gado, por medio de edictos que se filarán 
en el sitio público de costumbre de este 
Juzgado y se Insertarán en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, definitivamen- 

. te luzgando, lo pronuncio, mando y fir
m o .— Eduardo García Galán Carabias. 
(Rubricado.)»

La anterior sentencia fué publicada en 
el mismo día que su fecha.

Y para que sirva de notificación en for
ma a don José, don Faustino, doña Ma
ría y doña Rosa Fernández Villabrille 
Alvarez, exmdo el presente que fiirmo en 
Madrid a dieciséis de febrero de mil no
vecientos cuarenta y ocho —El Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos.—V.° B.°, el 
Juez de Primera Instancia, Eduardo Gar
cía Galán Carabias. 911—A. J.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
En el Juzgado de Primera Instancia nú

mero ocho de esta capital se tramitan los 
autos declarativos de mayor cuantía que 
promovió doña Cristina Lacal Duvos como 
madre y legal representante del menor 
Luis Lacal Duvos. contra el Ministerio 
Fiscal, don Manuel, doña Carmen, don' 
Pedro, don Alfonso y don Emilio García 
Conde y Menéndez. en concepto de here
deros de su hermano don José García 
Conde y Menéndez, y cuantas personas 
ignoradas puedan ostentar la condición 
de herederos de este último señor, sobre 
que en definitiva se declare que el citado 
menor Luis Lacal Duvos es hijo natural 
también del difunto don José García Con
de y Menéndez. v

Admitida la demanda y transcurrido el 
término del emplazamiento practicado por 
edictos a las personas ignoradas a que an
tes se hizo mención, se ha dictado la si
guiente

«Providencia. Juez, Sr. Soler.—Juzgado 
de Primera Instancia número ocho, Ma
drid, doce de febrero de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Visto lo que consigna 
el actuario en la anterior diligencia y lo 
que preceptúa el articulo 528 de la Ley 
de. Enjuiciamiento Civil, hágase a las per
sonas ignoradas que puedan ostentar la 
condición de herederos de don José Gar
cía Conde y Menéndez un segundo em
plazamiento en la misma forma que el 
anterior, señalándoles el término de cin
co días para que comparezcan en los au
tos, personándose en forma, bajo aperci
bimiento de que en otro, caso se les decla
rará en rebeldía, y se dará respecto de 
ellos por contestada la demanda, notifi
cándose en los estrados del Juzgado las 
providencias que recayeren —Lo manda y 
firma S. S.a, de que doy fe.—Soler.—Ante 
mí Lic. José Torres.» (Rubricados.)

Y  para su fijación en el sitio publico de 
costumbre de este juzgado e Inserción en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Madrid, a fin de 
que sirva de emplazamiento a las perso
nas que se indican en la providencia in
serta, por el plazo y a los fines y con el 
apercibimiento consignados en la misma, 
expido la presente cédula en Madrid a 
doce de febrero de mil novecientos cua- 

* renta y ocho.—El Secretario, José Torres.
355-A. J.

BARCELONA
E d i c t o

Don Luis de Paz Rodrigo, Magistrado,
Juez de Instrucción número dos de Bar
celona.
Por el presente edicto se hace saber 

que por la Compañía de Seguros L’Abeille, 
representada por el Procurador don Luis 
Bou Consoiat, y al amparo de lo dispues
to en el Decreto de 22 de julio de 1942, 
se ha solicitado la devolución y cancela
ción de un depósito de seis mil quinientas 
pesetas nominales, en trece títulos de la 
Deuda Amortizable 3 por 100, emisión 
1928, serie A números 119 943 v 44 128 610 
y 11, 137 444. 140 322 y 23. 141 966 y 67, 
143 845 al 48, con cupón 1 de octubre 
de 1935, constituido en el Banco de Espa
ña de esta plaza con fecha 30 de mayo 
de 1933 por la expresada Compañía 
L’Abeille & disposición de este Juzgado 
de Instrucción número 2 de Barcelona, 
para garantir las indemnizaciones de que 
pudiera resultar responsable civilmente 
don Domingo Canto Martí en méritos de 
la causa que bajo el número'1165 de 1931 
se instruyó por este Juzgado por lesio
nes causadas conduciendo un automó
vil propiedad de dicho señor.

Las personas que se crean con mejor 
derecho a reclamar el expresado depósito 
lo verificarán dentro del plazo de dos me
ses, a partir de la inserción de este edicto, 
con la prevención de que de no verificar
lo se dará al depósito constituido el des
tino legal pertinente.

Dado en Barcelona a nueve de febrero 
de mil novecientos cuarenta v ocho —El 
Juez de Instrucción, Luis de Paz.—El Se
cretario, Felipe Ortuño.

780-A. J.
L E R I D A

E d i c t o

Por el presente se hace público, cum
pliendo lo dispuesto en el artículo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en 
el Juzgado de Primera Instancia de Léri
da se instruye, a instancia de doña Buena
ventura Gaya Boldú, expediente para de
claración de fallecimiento de su esposo 
Antonio Sans Vila, de unos cincuenta y 
ocho años, natural de Bellpuig, que se 
ausentó para el extranjero hace unos 
veinticuatro años.

Dado en Lérida a 2 de septiembre de 
1947.—El Juez de Primera Instancia (ile- 

' gible)—El Secretario, P. H. (ilegible).
854—A. J. L* 21-3-948

SANTANDER
Don Gumersindo González Gutiérrez,

Magistrado, Juez de Primera Instancia
número uno de la ciudad de Santander.
Hago ' saber que en este Juzgado y a* 

instancia de doña Carmen Castañedo Pe
reda y otras se sigue juicio de menor 
cuantía en el que se ha dictado la si
guiente

Providencia.—Juez, señor González Gu
tiérrez.

Santander a tres de marzo de mil no
vecientos cuarenta y ocho.

Por repartido a este Juzgado el ante
rior escrito con el poder, hojas, documen
tos y sus copias Se admite la demanda 
que en el escrito se formula, que se tra
mitara por las reglas del juicio declara
tivo de menor cuantía y en él se tiene 
por parte, en nombre de doña María del 
Carmen Juana, conocida por Carmen, 
doña Elisa Manuela, conocida por Elisa y 
doña María de las Mercedes, conocida por 
Mercedes Castañedo Pereda, todas mayo
res de edad, sin profesión especi&l, las 
dos primeras viudas y la tercera soltera, 
vecinas de la ciudad de Méjico, al Pro
curador don Joaquín Lombera Arce, con 
el que se entenderán forma las suce
sivas diligencias, en virtud de las copias 
de poder que presenta y que dejando neta 
le será devuelto. De tál demada se da 
traslado a don Manuel Banzo Echenique,

Abogado, a don José Cuito Palat, ambos 
mayores de edad, casados y de esta ve
cindad, a la Compañía Mercantil Textil 
Santanderina, S. L , domiciliada en esta 
población y a las personas desconocidas e 
inciertas que puedan oponerse a la de
manda emplazándoles para que en térmi
no de nueve días comparezcan en los 
autos personándose en forma y contesten 
la demanda, haciéndose el emplazamiento 
de las personas desconocidas, a las que se 
demanda mediante edictos que se inser
tarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el «Boletín Oficial de la Pro-, 
vinciá de Santáhder», los cuales se entre
garán al Procurador señor Lombera para 
que cuide de su diligenciado, al primer 
otrosí, por hecha para en su día la mani
festación que contiene, y al segundo y 
tercero, como está acordado. Lo mandó y 
firma S S.a, de que doy fe.—Gumersindo 
González Gutiérrez.—Ante mí, Lic. An
tonio González Castell.

Dado en Santander a 4 de marzo de 
1948» — El Magistrado, Juez de Primera 
Instancia, Gumersindo González Gutié
rrez.— El Secretario judicial, Lic. Anta» 
nio González Castell.

95j—A. J.
1 V I T O R I A

E d i c t o

A solicitud de don Vicente Pérez de San 
Román, vecino de Vitoria, se ha incoado 
en este Juzgado expediente para declara
ción de fallecimiento de don Timoteo, 
doña Claudia y don Inocencio Jrcio y 
Ochoa de Eribe, nacidos en Aperregui 
(Alava), en fechas 22 de agosto de 1849, 
19 de octubre de 1857 y 27 de julio de 1871. 
Se ausentaron del mismo en el mes de 
enero de 1891 con dirección* a Montevideo 
(Uruguay), desconociéndose su paradero.

Dado en Vitoria a 23 de enero de 1948. 
El Secretario, Celestino Valle.

853—A. J. 1.a 21-3-948
ALCOY

Don Roberto Colom Siquier, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Alcoy 
y su partido.
Por el presente, y en cumplimiento de 

lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se hace público, para general 
conocimiento, que en este Juzgado de Pri
mera Instancia de Alcoy, y a solicitud de 
doña Ernesta Sánchez Jurado, mayor 
de edad, casada con don Rafael Vicedo 
Sanjuán, sin profesión y vecina de Ma
drid, con domicilio en la calle de Herma
nos Miralles, número 38, representada por 
el Procurador de#este juzgado don San
tiago Abad Miró, se tramita expediente 
sobre declaración del. fallecimiento del es
poso de la solicitante; el referido don Ra
fael Vicedo Sanjuán, natural de Ibi y que 
en la actualidad tendrá unos cincuenta y 
siete años de edad, y que por el mes de 
agosto de 1927 se ausentó del domicilio 
conyugal, sito en esta población, en la 
calle del Venerable Ridaura, número 13, 
sin indicar su dirección ni dejar apode
rados, desde cuya fecha no se han vuelto 
a tener noticias de él, desconociéndose su 
actual paradero y existencia.

Dado en Alcoy a diecisiete de febrero 
de mil novecientos cuarenta y o ch o—El 
Juez de Primera Instancia, Roberto Co
lom Siquier.—El Secretario, Miguel Go- 
zálvez.

902—A. J. 1.» 21-3-948.
C E U T A  

E d i c t o
Don Joaquín Segovia de la Mata, Juez 

municipal Letrado, en funciones de 
Primera Instancia de la ciudad de 
Ceuta.
Por el presente se saca a la venta por 

primera vez y término de veinte días: 
Una parcela de terreno en el campo ex
terior de esta ciudad y sitio camino de 
lá costa, de cabida 2.830 metros cuadra-
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dos; que linda al Norte, con la parcela 
número 27; al Este, con la costa, y Sur y 
Oeste, con parcela de la Sociedad Hípica. 
En la parcela hay construido un chalet 
de una sola planta en su parte Norte, y 
en la Sur, otro ediíicio de dos plantas, de* 
dicado a fábrica di- curtidos, y otras de
pendencias. Ha sido valorada la finca des
crita-suelo y edificación—, a la vista de 
las cargas que la gravan, en la cantidad 
de 166 625,75 pesetas, que servirá de tipo 
para la subasta, v se ha señalado la fe
cha del diecisiete de abril próximo, a las 
once horas, para la celebración de la 
misma, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, estando de manifiesto en su Se
cretaría los autos v las certificaciones del 
Registro de la Propiedad referentes a las 
cargas y titulación, entendiéndose que 
iodo licitador acepta ésta como bastante, 
y que las cargas o gravámenes al crédi
to del actor, que suman 83.374,25 pesetas, 
continuarán subsistentes, y que el rema
te las acepta y aueda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti- ' 
narse a su extinción el precio del rema
te: que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo, y que 
para tomar parte en la subasta ha de 
hacerse la consignación del diez por 
ciento, al menos, del valor que sirve de 
tipo a la misma; pues así lo tengo acor
dado por providencia de este día, dictada 
en los autos ejecutivos que sigue el pro
curador don Felicísimo García Mareos, 
en nombre de don Rubén M Beriro, con
tra don José Benh^mú Benzaquen, en • 
reclamación de cantidad.

Dado en Ceuta, a cinco de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho —El 
Juez municipal. Joanifin Sevovia —F] Se- 
crefsrio. Manuel Martínez de la Peña. 

1.434—A J.
r i b a d  e o

E d i c t o

El señor Juez de Primera Instancia del 
partido, en expediente sobre declaración 
de fallecimiento, acordó llamar por edic
tos al ausente don Luciano María Carba- 
llosa Lodos, de sesenta y nueve años, hilo 
de Pedro e Isabel, natural de Villameá, 
provincia de Lugo, cuvo último domicilio 
en Esnaña fué Villameá, ausente en Amé
rica hace más de cuarenta años. Se lla
ma a n^rs^n^s senan su o^rad^ro o inte
resen procedimiento o al mismo ausente.

Dado eñ R;bad°o a 31 de enero de 1948 
El Juez de Primera Instanria (ilegible).—
E1 ~°cretario, P H., José Cortés 

837 -A J. v 1.a 21-3-948
SALAS DE. LOS INFANTES 

E d i c t o

Don Vicente Vivar Alameda, Juez comar
cal de Salas de los Infantes y su comar
ca. en funciones de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de la misma y 
su partido.
Por el presente y en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 2.038 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, hace saber: Que 
en este Juzgado y a instancia del exce
lentísimo señor Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Burgos se sigue expediente 
de declaración de ausencia legal de doña 
Inés Sanz Llórente, nacida en Herreros 
(Soria) el veinte de abril de mil ocho
cientos noventa y uno, hija de Aquilino 
y de Josefa (difuntos) y domiciliada últi
mamente en Hontoria del Pinar, de don
de se ausentó para la Argentina hace 
unos treinta y cinco años aproximada
mente.

Dado en Salas de los Infantes a cuatro 
de febrero de mil novecientos cuarenta v 
ocho.—Vicente Vivar. — P. S. M., Emilio 
Pérez.

356—A. J. 1.a 21-3-948

VILLAFRANCA DEL BIERZO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia de Villafranea 
del Bierzo y su partido, en los autos de 
juicio ordinario de mayor cuantía nume
ro 28 de 1942, promovidos por el Procura
dor don Luis López Laguna, representan
do de oficio a doña Manuela Blanco Fer
nández vecina de esta villa, contra el 
Ministerio Fiscal y cualesquiera perso 
ñas desconocidas e inciertas y por ende 
ausentes en ignorado" paradero, que se 
creyeren con derecho a la herencia de 
doña Genoveva Lastra Fernandez, y con
tra don Coiomán González Solis, vecino 
de Ambasmestas, sobre que se declare 
que la actora es una,de las herederas de 
la doña Genoveva, inexistencia y simula
ción de un contrato de compraventa, en
trega de bienes, cancelación óf inscrip
ciones en el Registro de la Propiedad, 
entrega de frutos y otros extremos.

Por la presente se emplaza por segunda 
vez a las personas desconocidas e incier
tas que se creyeren con derecho a la he
rencia de la áoña Genoveva Lastra Fer
nández. para que en término de cinco 
dias improrrogables comparezcan ante este 
Juzgado con la prevención de que, trans
currido este segundo término a contar 
desde el siguiente a la publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de este provincia y de la fijación en 
los estrados del Juzgado, a instancia del 
actor se les declarará en rebeldía y se 
dará por contestada la demanda.

Y a fin de que sirva de emplazamiento 
en forma a las personas desconocidas e 
inciertas que se creveren con derecho a 
la herencia de la doña Genoveva Lastra 
Fernández y para su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, se 
exoide el presente en Villafranca * del 
Bierzo a nueve de febrero de mil noecien* 
tos cuarenta y ocho.—El Secretario judi
cial (ilegible).

818—A. J
V I G O

El Juzgado de Primera Instancia número 
uno de Vigo,
Hace público: Que tramita expediente 

sobre declaración de ausencia de don José 
María Domínguez Domínguez, hijo de José 
y de Manuela, ausente de esta ciudad 
desde hace unos veinte años, a petición 
de su esposa, doñá Purificación Sánchez 
Villar

Vigo, 14 ae febrero de 1948 —El Juez 
(ilegible).—El Secretario, Pablo Irneste. 

404—A. J 1.a 21-3-948
JUZGADOS MUNICIPALES 

M A D R I D  
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y  EMPLAZAMIENTO

Don Segismundo Medina Pinilla, Secreta
rio del Juzgado Municipal número ca
torce de esta capital.
Doy f e : Que en los autos de proceso de 

cognición promovidos en este Juzgado por 
el Procurador de los Tribunales don An
tonio Zorrilla y Ondovilla, en nombre y 
representación de don Enrique Ager Mu- 
guerza, contra don Bonifacio Cámara, asi 
como a los ignorados herederos de doña 
Lorenza García Pedrosa, sobre desahucio *, 
y resolución del contrato del cuarto prin
cipal izquierda de la casa número treinta 
y tres de la calle de Lavapiés, fundado en 
el articulo setenta y uno de la Ley de 
Arrendamientos urbanos, de treinta y uno 
de diciembre de mi) novecientos cuarenta 
y seis, ha recaído la siguiente 

«Providencia. Juez interino, señor Mar- 
tín-Laborda —Madrid, trece de febrero de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—Dada 
cuenta, por repartida a este Juzgado, la 
precedente demanda, con su copia y los 
documentos que la acompañan, con las 
suvas; sustánciese esta demanda por los 
trámites del proceso de cognición, y en el

ejercicio de la facultad que me confiere 
la norma cuarta de la base 10 de la Ley 
de 19 de julio de 1944, de examinar de 
oficio mi propia cdmpetencia, estimándo- 

^rhe competente lo declaro asi a sus efec- 
tós; se tiene por parte al Procurador de 
los Tribunales don Antonio Zorrilla y On* 
dovilla en la representación en que com
parece; confiérase traslado de la deman
da con su copia, a los demandados, em- 

i plazandoles en forma legal para que en el 
improrrogable término de seis días com
parezcan en ios autos, personándose en 
forma legal y la contesten, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se continua
rá el proceso en su rebeldía, sin volver a 
citarles. Y en atención a ser desconocidos 
los herederos de doña Lorenza García Pe
drosa. hágase la notificación y emplaza
miento a los mismos por medio de edictos 
en la forma que determina el articulo 269 
de la Ley de Enjuiciamiento civil inser
tándolos en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia y, además, en el BQLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, haciéndose saber a 
los emplazados, en ignorado paradero, que 
las copias de la demanda v las de los do
cumentos que a la misma se acompañan 
se encuentran a su disposición en la Se- i 
cretana de este Juzgado, e inténtese esta 
notificación en e) cuarto objeto de este 
desahucio*: al primer otrosí, en su mo
mento se acordará; y al segundo otrosí, 
como se pide, devuélvase y entréguese al 
Procurador accionante el poder presenta
do, dejando la oportuna nota en los autos.

Lo mandó y firma S S.a, doy fe.—S. Mar- 
tin-Laborda. — Ante mi. Segismundo Medi
na Pinilla » (Rubricados.)

En su virtud, emplazo por medio de la 
presente cédula a los referidos demanda
dos, en ignorado paradero, para que dentro 
del término de seis días comparezcan en 
los referidos autos, personándose en for
ma legal y contesten la demanda, oajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
continuará el proceso en su rebeldía, sin 
volver a citarlos, parándoles los demás 
perjuicios a que hubiere lugar, haciéndose 
saber a los emplazados que las copias de 
la demanda y las de los documentos que 
a la misma se acompañan se encuentran 
a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. s

Y en atención a ser desconocidos los 
herederos de doña Lorenza García Pedro
sa. en cumplimiento a lo acordado v para 
que sirva de notificación y emplazamiento 
en forma legal a los mismos, expido la 
presente, con el visto bueno del señor 
Juez, para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, que firmo v sello 
en Madrid a trece de febrero de mil no
vecientos cuarenta y ocho -El Secretario, 
Segismundo Medina.—V.° B.°. el Juez mu
nicipal interino, S. Martín-Laborda.

871-A. J.

MURCIA
Don Florencio Navarro Martínez, Juez 

municipal del distrito número uno de 
esta ciudad, en funciones de Primera 
Instancia del mismo distrito por enfer
medad del propietario.
Hago saber: Que me hallo Instruyendo 

expediente de declaración de muerte de 
don Fermín y don José Pina Espín, que 
tuvieron su última residencia en esta ciu
dad, partido de Puente-Tocinos, por más 
de un año, abandonando su domicilio en el 
año 1916. desconociéndose su paradero, y 
sip que desde dicha fecha se hayan vuel
to a tenei noticias suyas.

Lo que se hace público por medio del 
presente para que quien sepa su paradero 
lo comunique a este Juzgado.

Dado en Murcia a ocho de noviembre 
de mil novecientos cuarenta y siete.—El 
Juez, Florencio Navarro Martínez.—El Se
cretario (ilegible).

940—A J. 1.a 21-3-948


